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8.- Esta concesión se otorga por un periodo de noven ta
y nueve años, contado a partir de la fecha d€: levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.- Esta concesón se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del periodo compreurtÍ 10
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecu€ n
cía, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la
Comisaria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ecija, para
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes

1l). Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de reguiación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretendan regar queden do·
minados en su día por aigun canal construido por el E:otado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes-
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El ,concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fienza a respcn
der del cumplimiento de estas condiciones y sera devuelto des
pués de rer aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras. '

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de esta::>
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones VIEen·
tes, declarándose aquélla, según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que de orden del ilustrlsimo señor Director general se
comunica a esa Comisaría para su conodmiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1970.--El Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr, Comisario de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don Juan Alml
rall Suñol un aprovechamiento de aguas subálveas
del torrente Casa Tona, en ttr1nino municipal de
Castellví de Rosanes (Barcelona), con destino a
abastecimiento.

Don Juan Almirall Suñol ha solicitado la cOl1.ceiión de un
aprovechamiento de aguas subálveas del torrente Casa Tona
en término municipal de Castel1ví de Rosanés (Barcelona), con
destino al abastecimiento de la urbanización denominada «El
Tayó», y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Juan Almirall Suñol autoriw.ción para ele·

var un caudal continuo, del subálveo del torrente de Casa
Tona, de 1,41 1itros/seglUldo, con destino al abastecimiento de
la urban1Z&ción denominada «El Tayó», sita en término muni
cipal de Castellvi de Rosanés (Barcelona), con sujeción a las
algUientes condiciones:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que pOr esta Resolución se aprueba.
La. ComlJ5arfa de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia. de la
concesión.

2.& Las obras deberán quedar terminadas en el plRzo de
seis meses, contado a partir de la. fecha de publicaeión de la
concesión en el «Boletín Oficial del Estado»,

3.& . La. Administración no responde del caudal que se con
cede. Queda autorizado el conceEionario para la extracción del
volumen di6rio concedido en jornada re.<¡tringida de ocho horas
lo que supone un caudal durante ese periodo de 4,23 litros/se
gundo. La Comisaría de Agues del Pirineo Oriental podrá exi
gir del concesionario ·la adecuación de la ootencia de elevación
al caudal continuo concesional, o bien la instalación de un dis·
positivo modulador, con vistas a la limitación o control del volu·
men extraído, previa presentación del proyecto correspondiente.
El 5en"icio comprobará especialmente que el caudal utilizado
por el concesionario no exceda en ningún caso del qUe se auto
riza.

4.- I.a inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante :la oonstrucciór. coma en el período de explota·
eión del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguu del P1r1neo Oriental, aiendo de cuenta del oonces1o-

nario las. remuneraciones y gastos q~ por dichos conceptos se
originen, CQn alTeglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta :.:l dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso del concesion!! rio, se procedera
a 9U rec0nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta. en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que putda comenzar la explotación
antes de aprobar esta acta la Dirección General.

5,'" Se con~e la ocupación de' los ter!'en05 de dominio pú
blico nel:€sarios par _l las obra3. Las servidumbres legales seran
decretadas, en su caso, por la. Autoridad compeumte.

6.& El agua que se concede queda ftctscrita a los usos indi
cado,'3, quedando prohibido su enajenación. cesión o arrk:ndo
con ¡'-dependencia de aquéllos.

7.& La Administración se resen'&. el derecho de tomar de la
concesión los volWllf,nes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime cOI\veniente,
pero sin perjudicar las obra;; de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve aftas, contado a. partir c:e la fecha de levantamiento del
acta <le reconocimi€nto final. sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar las obras
necfsq,rias para conservar o sustituir las .servidumbres exis
tentes.

9." El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto e.:itado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtracio
nes o cualqui,er otra causa y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses público,:-' o
prhudo.5, como consecuencia de les obras autorizadas, quedan~
do oblig .do a su indemnízp,ción.

10. Esta conce,üón queda sujeta al pago d~l canon que en
cua:quier momento pueda establecerí".e por el 1','::íni."te1.'io d""
Obras Publicas. con motivo de las obras de regulacIón de la
corriente del río realiz..."idas por el Estado

11. ~ a tarifa conc€sional .'re' establece en 5,85 pesetas por
Illf'tro cúblco, Q·ebiendo tramitar8€' ias De Rplieución de acuerdo
con las: disposiciones vigentes sobre la materia.

12'. Queda sujeta esta concesión a las disp.o;<;leouf>s vigentes
o que s; dicten relativas a la Industria NacionlJ.l, C{lntrato y
Accidentes del Trabajo y demás de carácter soetal.

13. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los cau
ees públicos, siendo responsable de los daños y pcrjui0ios que
como consecuencia pudíeran originarse y de su cuenta los tra
bajos qre la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

14. La concesión quedará condicionada al cumplimiento de
las disposiciones vigentes sobre vertido de las aguas residuales
en CftJ:C€S públicos.

1~.. Caducará esta concesión por incumplimi('nto de estas
condiCiOnes y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad según los trámites fefiaktd08
en Ja Ley y Reglamento <'le Obras Públicas.

Lo que de orden del ilustrísimo sei'lor Director general se
cornunicft a esa Comisaria para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dias guarde a V. S
MQd~!d, l(l de sept~embre de 1970.-EI Director general, por

deleg,'1ClO", el Comisano central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada a la «Compallia de Industrias Agricolas,
So(:¿edad Anónima», para aprovechar aguas del ca
nal d'Z Guadalcacin, en término municipa1 de Ar
cos d~ la ,Frontera (Cádiz), con destino a usos in
dustriales en una fábrica de azúcar.

La «Compafifa de Industrias Agrícolas, S. A.», ha solidtr.do
la. concesión .de un aprovechamiento de aguas del no Maja
celte, a trav€s del canal de Guadalcacín, en término ml1ni~
cipal de Arcos de la Fronte:-a (Cádiz), con destino a usos in
dustriales en un fábrica de azúcar, y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a la «Compañía de Industrias Agrlcolas, S. A.»,

autoriza.ción para derivar del río Majaceite, a través del canal
de Guadfdcacín y con la toma en el tramo cuarto del mismo, un
c?udal de hasta 200 l/s., de los que se devolverá un minimo
de 172.80 l/s. para usos indusLiales en su azucarera de Arcos
de la Frontera <Cádiz), con sujedón a las siguientes con
diciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión,

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha.
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6,78 1/..
5,02 lIs.

16,08 11'"

3.11. La: Administración no responde del caudal que se con·
cede. El concesionario queda obligado a construir el módulo
incluido en el proyecto, asi como el dispositivo para aforar
lo; caudales que se devuelvan, debiendo quedar concluidas las
obras dentro del plazo general -señalado en la condición an·
teñor. Si estos dispositivos no funcionasen satisfactoriamente,
los usuarios se obligan a perfeccionarlos debidamente para el
necesario control de la Comisaria. de Aguas del Guadalquivir.

4.11. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explo~a·
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se orI
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
ver terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario jefe o Ingeniero en q\1ien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar esta acta la Di.rección General.

5.& Se concede la ocupación de los ten'enos de dominio pú
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

7.!lo La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras PÚblicas en la forma que estime oonve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.~ Esta concesión se otorga- pOr un período de setenta y
cinco años, contado a partir de la. fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
exist€ntes .

9.t• Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe..
riodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Ca-.
misaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Arcos de la
Frontera, para- la publicación del correspondiente edicto para
conocimiento de los usuarios.

10; Esta ooncesi6n queda sujeta al pago del canon que en
cualquier m{)lJlento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Los concesionarios serán responsables de cuantos daños
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligados a su in
demnización.

12.' Queda sujeta esta concesión a las dislXlslciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional;- contrato
y accidentes de trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para CÓIlservaci-ón de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas cond1ciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimIento tInal de las obras.

15 Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condi~ionesy en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámítes señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro se comu~
nica a esa Comisaría para su conocimient<l y efectos consJ
guientes.

Dios guarde a V S. muchos afios.
Madrid, 11 de septiembre de _197o-.~EI Directo;' general, por

delegación, el Comisario central ce Aguas, R. Urblstondo.

Sr. Comisario de Aguas del Guadalquivir (Sevilla)..

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don Julián del
Castillo Hermoso un ,aprollechamientode aguas del
TÍo Guadalquivir, en término municipal de Mancha
Real (Jaén), para riegos.

Don Julián del Caatl1lo Hermoso he. solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas del río Guadalquivir, en tér
mino municipal de Mancha ReeJ. (Jaén), con destino a riegos,
y esta Direcci6n General ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado por don JuUán del Cas
tmo Hermoso y suSCrito por el Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos don Gerardo Cruz Jiménez en Jaén. octubre de 1967,
en el qu~ figura un· pre..''lUpuesto de ejecuciOn material de pe
setas 2.067.179,83, en cuanto no se oponga a las condiciones de
la pn~sente concesión.

B) Conceder a don Julián del Castillo Hermoso 6utoríza
ción para. deriva.r tul caudal continuo del rio Guadalquhir de

~7 88 Utros/segundo, con destino al riego de una superficie de
74'10 hectáreas de la finca de su propiedad. denominada «So
oogordo», situada en término municipal de Mancha. ~a:l (Jaén).
distribuyéndose ese caudal con sujeción a las SUperfICIes y do
taclones que se indican:

Zona A (olívar) ;......... 33,90 x 0,20-
Zona B (riego cereal de invierno). 20,10 x 0,2l>
Zona e (riego intensivo) 20,10 x 6,00

Con sujeción Q. las siguientes condiciones:
La Las obras se ajustarán al proyecto 900 ha servido de

base a la concesión y que por e8t.e. resolucion se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequefiaa
va.riacíones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
que no implíquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, cont.&-
do a partir de la fecha de pubUcaciÓll de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas e. los
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi·
nación. .

3.& La Adminí...">t:ración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir IXldrá exigir del
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al
caudal continuo que se autoriza,preVia presenta-ei~ del proyec
to correspondiente. El servicio comprobará espeCIalmente que
el volumen utilizado por el concesionario no excede en ningún
caso del que se autoriza

4.~ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante- la construcción como en el perlado de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Guooaiqulvir. siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se on
ginen, con arreglo a las disposicio;n~ yigentes, debien~o darse
cuenta a dicho Organismo del prlllClplO de los trabaJos. Una
vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe· o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta. en la que conste- el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar esta acta la Dirección General.

5-.a Se concede la ocupación de los terrenoo de dominio pú
blico necesarios para. las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.-- El ~a- que se concede queda adscrita. a la tierra. que
dando prohIbido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.& La Admini¿¡tración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sea.n necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve añOB, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reoonocimiento final, sin perjuicio de tercero '1
satvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
lea obras necesarias para conservar o sustituir 168 servidum
bres existentes.

9. 110 Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
periodO, lo cual se comunicará en momento oportuno por la
Comisaria de Aguas del Guadalquivir $1 alcalde de Maneha.
Real pa:ra le. publicación del correspondiente edIcto para. co
nocimiento de los regantes.

10. Eb'ta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corrIente del río roolizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenda regar queden (Jo..
minados en su día por algún canal construído por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas eco..'1ómico-adIninistrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta eoncesión 6 las disposiciones Vigentes
o que se dieten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes ·del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las dl..sposiciones de la
Ley de Pesca Flurial para oonservaciÓll de las especies.

14. F.l depósito conatituido quedará como fianza a respon.
der del cumplimiento de estas condiciones y será' devuelto des
pués de ser aprot>6-da el aeta de reconocimiento final de las
obres.

15, Caducará esta concesión por Incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en lá8 disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a- V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios gutU"de a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de septiembre de 1970.-El Director ~€neral, por

delegación. el Comisario central de Aguas,R. Urbistondo~

Sr. ComisarIo de Aguas del GuadalqUivir.


